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DESPACHO  DE COMISION 

 
---En la Ciudad de San Fernando del Valle  de  Catamarca a los 27 días del mes de 

Septiembre del año 2016, se constituye la Comisión de  AGRICULTURA, 

GANADERIA, RECURSOS NATURALES Y MEDIO AMBIENTE de la Cámara de 

Diputados de la Provincia de Catamarca -con quórum legal-, con el objeto de tratar el 

Proyecto de DECLARACIÓN contenido en el Expte.: Nº 250/16, de autoría del 

DIPUTADO SIMON HERNANDEZ, caratulado: “DECLÁRASE LA NECESIDAD QUE 

EL PODER EJECUTIVO PROVINCIAL, A TRAVES DEL AREA PERTINENTE, 

GESTIONE ANTE EL INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGIA AGROPECUARIA 

(INTA) LA CREACION DE UNA ESTACION EXPERIMENTAL CON ASIENTO EN EL 

DEPARTAMENTO BELEN”.------------------------------------------------------------------------------ 

---Luego de su correspondiente análisis, esta comisión: 

 

RESUELVE; 

 

PRIMERO: Recomendar al Cuerpo la aprobación en General  y en Particular  del 

presente Proyecto de DECLARACIÓN, conforme al siguiente texto. 

 

LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA 

SANCIONA CON FUERZA DE 
DECLARACION: 

 
ARTICULO 1º.- Declárase la necesidad que el Poder Ejecutivo Provincial, a través del 
Área pertinente, gestione ante el Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria (INTA) 
la creación de una Estación Experimental con asiento en el Departamento Belén. 
 
ARTICULO 2º.- Gírese copia del presente instrumento al Director de la Delegación 
Catamarca del INTA.  
 
ARTÍCULO 3º.- De Forma. 
 
SEGUNDO: Designar como miembro informante a la Diputada JUANA FERNANDEZ.- 
 
FIRMANTES: Dip. JUANA FERNANDEZ – Dip. ALCIRA DEL VALLE MORENO – Dip. 
OSCAR PFEIFFER – Dip. MARINA NOBLEGA – Dip. ARMANDO LOPEZ RODRIGUEZ 
– Dip. HUMBERTO VALDEZ. 
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